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En la Ciudad de México, a once de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto, con lo 
siauiente: 

Coflstaricis Número de 
registro 
026111 Escrito 	de 	Nydia 	Melina 	Rodríguez 	Palomares, 	Directora 

Generde lo Contenciosb1de.Ja Secr'etaría de la Consejería 
- 	-S 

Jurídica.del Gobiernodél Esta-do de Sónora. 
La constancia4dé 	 de julio pasado en laOficina de 
Certificación J iciáyCoWespondencia de éste'Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de MéxicoÇ:iohcedejuliÓdedomiIdiecinueve. 

Agrégun al éxpedinté, pra que surta eféctos 1-sales; el escrito de Nydia 
Melina Rodrígüez, Palomáres, .Diredt'ora General 	Contencioso de la 
Secretaría de la Conspjéría- Jüiídica del Gobierno N l Estado de Sonora, 
persdnalidad;.que tienéreconocida en'auto a quien se tiene desahogando el 
requerirnientofoimulado mediante provéídode.e julio del año en curso, al 
señalar domiciIioparaóír y recibir notificacio'hes; esta ciudad, con fundamento 
en el artículo 305 del'Códig Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en términosdel-artículo 12 de  la - 'Reglamentaria de las fracciones 1 y 
II del artículd 105-de la 	 Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquée. 

Lo proveyó" y;firmaél Ministr.,ructór.Eduardo Medina Mora 1., quien 
actúa con la 	 Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias -Cons luciónales 'y'de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General d:erdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

CCR/ÑAC 

k ~ 

1 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la 
primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se 
notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
2 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 

refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 




